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Medellín, 08-06-2017 

Señora: 
FLORELBA GOMEZ GOMEZ 
Propietaria del vehículo de placa UV 094 

Asunto: Desvinculación administrativa del vehículo de placa T1V094 
Radicado No. 20163050128922 del 16 de diciembre del 2016 

Con el fin de resolver solicitud de desvinculación administrativa, solicitada por la señora LUZ MERY 
MUÑOZ QUIROZ, representante legal de la empresa ASOCIACION DE TRANSPORTADORES 
ESPECIALES AS TRANSPORTES, se procede a dar traslado del mismo, dando cumplimiento al numeral 2 
del artículo 42 del Decreto 1 74 de 2001," Traslado de la solicitud de desvinculación al representante legal 
o propietario del vehículo, figón el caso) por el termino de cinco (5) días para que presente por escrito 
sus descargos y la -prvebas que pretenda  hacer valer". 

Avenido Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Bogotá Colombia. 
Teléfonos: (57+1) 3240800 (57+1) 6001242 
htip•//www mintransoorte gov.co  — PQRS-WEB: htto//aestiandocumentaLmintransportegpv.co/pqr/  
Atención al Ciudadano: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 a.m. - 4:30 p.m., línea Gratuita Nacional 018000112042 Código Postal 111321 



VO 128 92Z 
Medellín, 21 de noviembre de 2016 	

16 DIC 2filif 
Doctor 
Luis Carlos Zapata Martínez 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA CHOCÓ 

Ciudad 

Referencia: Trámite de solicitud de DESVENCULACIÓN ADMINISTRATIVA 
POR SOLICITUD DE LA EMPRESA 

LUZ MRR.Y MUÑOZ QUIROZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
ktiedeiiin, identificada con cédula de ciudadanía número 39.179.063 actuando en 
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CONSIDERACIONES 

Que la relación contractual surgida entre el propietario del vehículo de 
placas TTV094 y la empresa Asociación de Transportadores Especiales AS 
TRANSPORTES se originó en virtud de la reglamentación contenida en el 
Decreto 174 de 2001 y en consecuencia la desvinculación de los automotores 
debe observarse según la misma norma, específicamente de acuerdo a lo 
estipulado en los artículos 41 y 42 del Decreto 174 de 2001. 

Que se presenta trámite de desvinculación según lo dispuesto en los 
artículos 41 y 42 del Decreto 174 de 2001 los cuales disponían: 

ARTÍCULO 41. DESVINCULACIÓN ADMINISTRATIVA POR SOLICITUD DE LA 
EMPRESA. Vencido el contrato de vinculación, cuando no exista acuerdo entre las 
partes el representante legal de la empresa podrá solicitar al Ministerio de 
Transporte, la desvinculación, invocando alguna de las siguientes causales 
imputables al propietario del vehículo: 

No cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa ante la 

autoridad competente. 

No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos 
exigidos en este Decreto para el trámite de los documentos de transporte. 

No cancelar oportunamente a la empresa los valores pactados en el contrato de 

vinculación. 



Medellín, 21 de noviembre de 2016 

Doctor 
Luis Carlos Zapata Martínez 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA CHOCÓ 
Ciudad 

Referencia: Trámite de solicitud de DESVINCULACIÓN ADMINISTRATIVA 
POR SOLICITUD DE LA EMPRESA 

LUZ MERY MUÑOZ QUIROZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Medellín, identificada con cédula de ciudadanía número 39.179.063 actuando en 
nombre y representación legal de la Asociación de Transportadores AS 
TRANPORTES, entidad identificada con Nit 811.036_515, por medio del presente 
escrito solicito ante su Despacho adelantar trámite de desvinculación 
administrativa por parte de la empresa de transporte, de acuerdo a las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Que la relación contractual surgida entre el propietario del vehículo de 
/ placas TTV094 y la empresa Asociación de Transportadores Especiales AS 

TRANSPORTES se originó en virtud de la reglamentación contenida en el 
Decreto 174 de 2001 y en consecuencia la desvinculación de los automotores 
debe observarse según la misma norma, específicamente de acuerdo a lo 
estipulado en los artículos 41 y 42 del Decreto 174 de 2001. 

Que se presenta trámite de desvinculación según lo dispuesto en los 
artículos 41 y 42 del Decreto 174 de 2001 los cuales disponían: 

ARTÍCULO 41. DESVINCULACIÓN ADMINISTRATIVA POR SOLICITUD DE LA 
EMPRESA. Vencido el contrato de vinculación, cuando no exista acuerdo entre las 
partes el representante legal de la empresa podrá solicitar al Ministerio de 
Transporte, la desvinculación, invocando alguna de las siguientes causales 
imputables al propietario del vehículo: 

No cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa ante la 
autoridad competente. 

No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos 
exigidos en este Decreto para el trámite de los documentos de transporte. 

No cancelar oportunamente a la empresa los valores pactados en el contrato de 
vinculación. 



4. Negarse a efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo con el 
plan señalado por la empresa. 

5 No efectuar los apodes obligatorios al fondo de reposición. 

PARÁGRAFO. En todo caso la empresa a la cual está vinculado el vehículo tiene 
la obligación de permitir que continúe trabajando en la misma forma en que lo 
venía haciendo hasta que se decida sobre la solicitud de desvinculación. 

ARTÍCULO 42. PROCEDIMIENTO. Para efectos de la desvinculación 
administrativa establecida en los artículos anteriores, se observará el siguiente 
procedimiento: 

1. Petición e .evada ante e/ Ministerio de Transporte .ndicaduo ias razones por ias 
cuales solicito la desvinculación, ao;untando copia del contrato de vinculación y las 
pruebas respectivas. 

2. Traslado de la solicitud de desvinculación al representante legal o propietario 
del vehículo, según el caso, por el término de cinco (5) días para que presente por 
escrito sus descargos y las pruebas que pretenda hacer valer 

3. Decisión mediante resolución motivada dentro de los 15 días siguientes. 

La Resolución que ordena la desvinculación del automotor remplazará el Paz y 
salvo que debe expedir la empresa, sin perjuicio de las acciones civiles y 
comerciales que se desprendan del contrato de vinculación suscrito entre las 
parles. 

Que adicionalmente se aporta certificación de deuda a cargo del afiliado 
suscrita por la contadora lo cual indica que el afiliado no cumple con el pago de 
los valores pactados en contrato de vinculación y con las obligaciones propias 
del contrato de vinculación como el pago oportuno de las cuotas de 
administración y pólizas de responsabilidad contractual y extracontractual 
incurriendo en la causal 3 del artículo 41 del decreto 174 de 2001. 

Así entonces, para lo pertinente, se relacionan los siguientes: 

HECHOS 

El señor(a) FLORELBA GOMEZ GOMEZ , suscribió contrato de vinculación 
con nuestra empresa el día 20 de Enero del 2014 

Manifestamos el incumplimiento de las siguientes obligaciones estipuladas en 
el contrato de vinculación: 



PLACA TTV094 
CONCEPTO DE INCUMPLIMIENTO 

Obligaciones económicas NO CUMPLE 

Aporte de documentos NO CUMPLE 

Asistencia a las capacitaciones NO CUMPLE 

Cumplimiento del plan de mantenimiento preventivo NO CUMPLE 

Aporta documentación actualizada NO CUMPLE 

Se presenta a solicitar Extractos de Contrato NO CUMPLE 

Se configura lo preceptuado en los numerales 2 y 3 del artículo 41 del Decreto 174 
de 2001 que estipulan: 

Nral 2. "No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos 
exigidos para el trámite de los documentos de transporte" 

Wat 3. "No cancelar oportunamente a la empresa los valores pactados en 

contrato de vinculación" 

Hechos que constituyen causal válida que legitima a AS TRANSPORTES para 
adelantar la presente solicitud de desvinculación. 

El Decreto 174 en su artículo 41, el cual regula el procedimiento para proceder 
a desvincular por vía administrativa un vehículo de una empresa habilitada en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor EspeCial, exige 
inexorablemente que el contrato de vinculación esté vencido, presupuesto que 
debe cumplirse para poder entrar a analizar las causales de incumplimiento y 
proceder a dar trámite a la solicitud de desvinculación administrativa, es 
importante tener presente que el contrato de vinculación se rige por las normas del 
derecho privado, debiendo contener como mínimo entre otros, el término de 
duración del contrato, causales de terminación y preavisos requeridos para ello, 
así como aquellas condiciones que permitan definir la existencia de prórrogas 
automáticas. 

De conformidad con anterior, el contrato que soporta el presente trámite se haya 
vencido toda vez que toda vez que: "C..) si cualquiera de las partes tuviere la 
intención de no renovarlo a su terminación, deberá manifestarlo 
expresamente por escrito a la otra parte dentro de los 30 días calendario 
anteriores al vencimiento del periodo o de cualquier prorroga; si no se 
hiciere así, se entenderá prorrogado por periodos iguales de (3) tres meses y 
así sucesivamente, salvo que llegue el vencimiento de la tarjeta de 
operación, caso en el cual este contrato, se dará por terminado 
automáticamente 

Ya han transcurrido 1 mes sin que el propietario se presente a cumplir con sus 
obligaciones. 



Atentamen 

LUZ 
c.c. 39.179. 
Representante egal 
AS TRANSPOR ES 

Z QUIROZ 

5. El contrato se encuentra vencido y el señor se encuentra debidamente 
notificado de ello, toda vez que fue expresamente pactado en el contrato de 
vinculación la terminación automática al momento de vencimiento de tarjeta de 
operación 

Con fundamento en los anteriores hechos, elevo la presente 

SOLICITUD 

Respetuosamente solicito expedir Resolución de desvinculación del vehículo de 
placas 

PLACA TTV094 

ANEXOS 

Copia del contrato de vinculación, el cual se encuentra vencido. 

NOTIFICACIONES 

El propietario las recibirá en CARRERA 23 N° 17-63 

La suscrita en: Carrera 69 # 49-06 de Municipio de Medellín, teléfono 448 60 48 



CONTRATO DE VINCULACION Y/0 

AFILIACION 

Código: F-73 Versión: 01 

Vigencia: 02/01/2014 

ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES 
"AS TRANSPORTES" 

CONTRATO DE VINCULACIÓN DE VEHICULO AUTOMOTOR PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SEIRVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE PASAJEROS 

CONTRATO DE VINCULACIÓN No. B-734 

t- 
t 

cr,-- i o 7- . 	
Que por medio de las Resoluciones No.00344 de fecha 30 de diciembre de 2004 LA EMPRESA recibió habilita..óQoara IL

L:1,1; 
ji 03 tlzi 

operar corno Empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor en la modalidad de Especial por 	- 	71' reunido la totalidad de los requisitos fijados por los Decretos 174 de 2001 y 173 de 2001 respectivamente, en desarrollo las previsiones de las Leyes 105 de 1993 y 336 de 1996. 2. Que de acuerdo con lo previsto por e! artículo 33 del Decr 174 de 2001, la capacidad transportadora es el número de vehículos requeridos para la adecuada y racional prestación de a. s 
los servicios contratados. 3. Que LA EMPRESA actualmente tiene disponibilidad en su capacidad transportadora y por 
tanto cuenta con la posibilidad legal de vincular nuevos-automotores a su parque automotor, 4. Que EL PROPIETARIO , 
tiene interés en que el vehículo que más adelante se detallará forme parte del parque automotor de LA EMPRESA bajo las 
condiciones que se fijan en el presente contrato. 5. Que el presente contrato se refiere se limita exclusivamente a la 	cr: 
vinculación del vehículo relacionado en los términos del Decreto 174 de 2001 y de ninguna manera incluye la participación 

	Ir° del PROPIETARIO como asociado de AS TRANSPORTES ni le da derecho a participar como miembro de la Asamblea 
de asociados yto pertenecer a ninguno de los órganos administrativos o de dirección de AS TRANSPORTES. 6. Que LA 

EMPRESA declara ciertos bajo la gravedad de juramento los antecedentes expuestos en lo que concierne con la 
habilitación, los permisos y autorizaciones que le dan la capacidad legal para celebrar el presente contrato, asumiendo toda 
la responsabilidad legal a que haya lugar por su veracidad, a lo cual se atiene EL PROPIETARIO de buena fe. 7. Que el objetivo del contrato de vinculación es permitir a LA EMPRESA integrar el parque automotor necesario para la prestación 
del servicio con vehículos de propiedad de terceros, sin que dicho contrato en manera alguna constituya una autorización 
para el PROPIETARIO de ceder directa o indirectamente las responsabilidades y obligaciones que le competen y que se 
derivan de la operación del servicio de transporte público especial. 8. Que el presente Contrato de Vinculación se regirá por 
las normas del derecho privado, observando además para su redacción el contenido mínimo legal dispuesto en el artículo 
38 del Decreto 174 de 2001. En consecuencia, conforme a las anteriores antecedentes, las partes contratantes acuerdan regir su relación por las siguientes: 

111, CLA.ijStjLfl,  

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL PROPIETARIO vincula y/o afilia el vehículo cuyas características se anotan en el cuadro siguiente 

¡
CLASE:  CAMIONETA 

MARCA:  CHEVROLET 

MODELO: 2014 

ICOLOR: BLANCO LUNA 

IMOTOR: LAO 8D70810219* 

¡No. SERIE: LZWACAGA5E6004529 

PLACA: TTV094 

, 

Pácrinn 1 r4n P 

1, PARTES 
Entre los SUSClitCis a,  saber, de una parte ASOCIACIÓN DE TRAWSPORTPS E''-'.PPolALRS quien 2.zictrá utilizar fa siole AS 
TRANSPORTES entidad identificada con Ni: 511 033515-; representeoaleotelmente er =eta nntz cc !1-. 

-1./ELEZ., mayor oe ecad, domiciliada en la ciudad de Merileiiin 1(1 .,9nri&7:9"4.9  icc.::2 5.1- 2 -f“, ci_Hen para •icc.T.j5 iDS S'F&C'tC/1.- oe, Cnesenve centrato y en ic nicesiy,c, se dencin;r,z4rá.' J., Eitri,ppEE,/,, 
y: r,7.7 e FLORELTA 	 identificaoto con cedula. de ciuoadanie 1\1:1 pce.c•piETL7r. 	 ce 	quten para tOZOS :Ds efectos del presen,e contrato yen lo scces:. 

cencrnins.ra EL PROPIETAF:i0, hacernos constar que hemos celebrado el presente CONTRATO 	 ACl/ON DR,.-''''— 
VEHICULO AUTOMOTOR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTP.E1 
AUTOMOTOR ESPECIAL DE PASAJEROS, previas las siguientes. 

II. CONSIDERACIONES 



N° INTERNO: -
113-i34 

'CAPACIDAD: 
17  

..1 1.5tfiBI.ISTEBLE: 
1 	 iGASOLINA  - 
lPROPIETARIO: I . 	 1FLORELBA GOMEZ COME? 
	1 

137530544 

De forma tal que EL PROPIETARIO vincula ylo 
afiiia a AS TRANSPORTES, el vehículo acabado de identificar, para que se 

incorpore a su parque automotor, con el fin de prestar el servicio de Transporte Público Terrestre Automotor Especia! de 
personas, sean estudiantes, empleados, trabajadores, turistas, prestadores de servicios turísticos o particulares en general, 
con un radio de acción Nacional; permitiéndole AS TRANSPORTES a EL PROPIETARIO que por el pago de una suma de 
dinero aquí convenida, éste pueda usar y usufructuar su razón social y demás beneficios que se estipulan en este contrato 
o que se desprendan de su naturaleza según las normas vigentes. PARÁGRAFO PRIMERO: El PROPIETARIO declara que 
el vehículo a la fecha no tiene ningún otro contrato vigente de la misma o similar naturaleza celebrado con otra empresa y 
que resulte incompatible con el presente. PARÁGRAFO SEGUNDO El uso y usufructo de la Razón Social, constituye una 

,9 ntraprestación contractual, pues ésta es y seguirá siendo de propiedad exclusiva de AS TRANSPORTES, obtenida a 
Te iés de su constitución v habilitación, que le permiten operar y funcionar en la actividad del servicio de Transporte Público T.. y 

estre Automotor Especial y no puede ser objeto de transferencia a ningún título, de conformidad con lo establecido por 
tilculo 13 de la Ley 336 de 1996. SEGUNDA. TiTULO O DERECHO QUE `i

,...E EJERCE SOBRE EL AUTOMOTOR. En 
eaeressEEL PROPIETARi0 manifiesta: Que es titular del derecho de dominio sobre EL VEHICULO automotor descrito 

	

..„..,—., .itit,ior, 
por nateno adeuiride reediantc Tttulo Leo,Iiimu de acuereo con ias leyes colombianas; 1. Que ice 

	. ‘verechez que pose.e. scilbre EL aiEHEiStal O "- -eneifia se enode;-,tran, Écia!mehie  untes oe !Imitaciones que intoidan u  

	

restnri¡an eo zaoa.cld.ad 
 centraetual balé ie ceiehrecion a: catetplimiente del presente contrato; obligándose en todo cazo ere 

	‘1?,7"'L----:-1)  ultimo a sanear cualquier situación que se presente en e! futuro, y que pJdiere impedii u obstacuázar lotel o narcialmente el ' 
deserrodo o..e.! objetc del presente contrato y el cumplimiento total e parcial de fas ob:igaclones de é! uerivactas. 2. Que de 

 presentarse irregularidades sobre documentación o legalización ante las autoridades respectivas, exonera a AS 
O TRANSPORTES y asume de manera directa cualquier responsabilidad tributaria, civil o penal que de dichas circunstancias 

 se derive. TERCERA: TERMINO Y PRORROGAS DEL CONTRATO. El término de duración de este contrato o de 
 prórroga no podrá ser superior a (3) TRES MESES, pero podrá ser inferior en el caso de disolución y liquidación de AS

--- -7:y TRANSPORTES efectuada de conformidad a los Estatutos o la Ley; cancelación de su habilitación yio mutuo acuerdo entre E 
las partes, casos en los cuales no habrá lugar a indemnización. Esta prorroga no opera y por lo tanto este contrato terminagcz C

.  de manera automática y sin necesidad de requerimientos, ni avisos previos al vencimiento de la tarjeta de operación o por 
 el incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en este contrato. PARÁGRAFO PRIMERO.- Si cualquiera de las f '

1111 partes tuviere la intención de no renovarlo a su terminación, deberá manifestarlo expresamente por escrito a la otra parte, 
 . dentro de los treinta días calendario anteriores al vencimiento del período o de cualquier prórroga; si no se hiciere así, se 11-.4 

o— 

. 	 ...._ ._.,„ 

entenderá prorrogado por periodos iguales de (3) tres meses y así sucesivamente, salvo que llegue el vencimiento de la ; 
tarjeta de operación, caso en el cual este contrato, se dará por terminado automáticamente. CUARTA: DESIGNACIÓN DEL 

	ce' 3 CONDUCTOR. De conformidad con el artículo 36 del Estatuto Nacional de Transporte Ley 336 de 1996, las partes J 
acuerdan que. EL PROPIETARIO presentará a LA EMPRESA el (los) conductor (es) a cuyo cargo estará la operación y 
conducción del vehículo objeto del presente contrato, y será AS TRANSPORTES quien adelante el proceso de selección 
del conductor en observancia de las disposiciones internas creadas para el efecto y previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos por AS TRANSPORTES de acuerdo con las normas de tránsito y transporte; el proceso de contratación del 
conductor estará a cargo de antas partes. No obstante lo antehor, EL PROPIETARIO reconoce que exclusivamente es de 
su cargo el cumplimiento de todos los conceptos laborales asumiendo él pago de los salarios, primas, cesantías, 
bonificaciones, aportes al Sistema de Protección Social, uniformes yen general todos aquellos conceptos que se deriven 
del vínculo laboral establecido con el conductor y; en el evento que tuviese AS TRANSPORTES que soportar el pago de 
tales conceptos podrá repetir en contra DEL PROPIETARIO por las vías judiciales o extrajudiciales pertinentes para 
obtener la restitución de lo pagado, más los perjuicios causados. PARAGRAFO PRIMERO: EL PROPIETARIO deberá 
cubrir los referidos pagos en forma mensual, para tal efecto, el propietario remitirá las pruebas del cumplimiento de estas 
obligaciones y en todo caso permitirá que AS TRANSPORTES verifique el cumplimiento de esta obligación para lo cual EL 
PROPIETARIO, por medio de este instrumento le otorga poder expreso. PARAGRAFO SEGUNDO: Queda acordado y 
aceptado por EL PROPIETARIO que en el evento de incurrir en incumplimiento de las obligaciones laborales para con el 
conductor, AS TRANSPORTES queda facultada para suspender la prestación del servicio y no expedir la tarjeta de 
operación y-o extracto del contrato y aplicarlas sanciones a que haya lugar, incluida la desvinculación unilateral del 
vehículo dando por terminada esta relación contractual. PARAGRAFO TERCERO: Se conviene expresamente que, tal y 
corno lo permite la Ley, EL PROPIETARIO ostente la calidad de conductor del vehículo, caso en el cual las obligaciones y 
responsabilidades de ese oficio, serán independientes a las que se desprenden de este contrato, siendo obligación del 
PROPIETARIO proveer su propia afiliación al sistema de seguridad social, y allegare AS TRANSPORTES cada mes, 
certificación o certificaciones expedidas por la entidad a la cual se encuentra afiliado. QUINTA: VIGILANCIA Y CONTROL: 
AS TRANSPORTES vigilará el cumplimiento de todos los requisitos legales, reglamentarios y los que se determinen en el 
régimen interno de AS TRANSPORTES; 

 relacionados con la operación del vehículo que se vincula yio afilia y la prestación 
del servicio de transporte, especialmente dispondrá lo pertinente para ajustar la operación del servicio a lo establecido en la 
Resolución 315 del 06 de febrero de 2013 mediante la cual el gobierno adoptó medidas para garantizar la seguridad en el 
transporte público terrestre automotor para lo cual EL PROPIETARIO se obliga a acatar estrictamente las medidas que AS 
TRANSPORTES implemente respecto a las prevenciones que cada situación requiera, bien sea respecto del vehículo o en 
relación con el conductor de conformidad con el contrato de trabajo, igualmente AS TRANSPORTES mantendrá vigilancia 
permanente respecto al ctimplimiento de los requisitos formales de la documentación que debe entregar EL PROPIETARIO 
a AS TRANSPORTES y que dan cuenta de la operación legal del vehículo, acordando que ante el eventual incumplimiento 



podrá AS TRANSPORTES abstenerse de otorgar extracto de contrato o dar por terminado el contrato de vinculación y/o 
afiliación. SEXTA: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN.EL PROPIETARIO se compromete a 
efectuar y cumplir el programa de mantenimiento preventivo diseñado por AS TRANSPORTES, en caso de no cumplirlo, 
AS:TRANSPORTES podrá imponer ias siguientes sanciones: A) Por la primera vez se suspenderá el servicio una semana. 

.  
5) Por la segunda vez, dos semanas. C) Por la tercera vez, se podrá dar por terminado este contrato y se procederá ante el 
Ministerio para la desvinculación del vehículo cuyas características aparecen en este contrato. Igualmente EL 

.au 
 l•P,ROPIETA,R'10 expresa su consentimiento respecto a la implementación y pago de cualquier sistema o dispositivo de 
- -rastreo y/o monitorio satelital o no, cuya instalación sea requerida por AS TRANSPORTES para monitorear, rastrear y/o 

Controlar la velocidad, marcha, ubicación yen general cualquier condición del vehículo, en aras de garantizar la prestación 
del servicio de transporte en condiciones de seguridad para los usuarios del servicio. SÉPTIMA: INSPECCIÓN DEL 
VEHÍCULO Y CONSECUENCIAS. AS TRANSPORTES podrá en cualquier tiempo inspeccionar el estado mecánico y 
general del vehículo, como garantía de seguridad en el servicio yen caso de comprobarse falias, tanto EL PROPIETARIO 
corno el conductor del vehículo atenderán de inmediato las órdenes de AS TRANSPORTES para corregirlas. De no ser 
corregidas de forma inmediata, AS TRANSPORTES, procederá a imponer las sanciones consagradas en la cláusula sexta 
de este contrato.00TAVA: COBROS Y PAGOS A QUE SE COMPROMETEN LAS PARTES. En virtud del presente 
contrato; EL PROPIETARIO se obliga a pagar y a AS TRANSPORTES le asiste el derecho a cobrar las sumas de dinero 
que se detallan a continuación: 1. 1. Por una sola vez al momento de vinculación y/o afiliación del vehículo una suma 
establecida entre 4 y 11 salarios rninimos por concepto de cuota de vinculación y/o afiliación. 2. Mensualmente EL 
PROPIETARIO pactará a AS TRANSPORTESuna cuota de sostenimiento fijada por la administración de AS 
TRANSPORTES, valor que será establecido entre 5 y 6 Salado Mínimo Diario Legal Vigente, en moneda legal colombiana, 
Pagaderos dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, en las instalaciones de AS TRANSPORTES: y desde ya EL 
PROPIETARIO autoriza para que !e sea descontado:, de la iiquidación que se haca de 1 5-5 servicio: prestadas er a-Jim-asna c en ei perlado inmediatamente anterior, en C:11,90 de que el monte de la litaticlaclion ric. listan-as a c y el -ablireada nr -.1,'Ent'f.:!G a :-especti,,G cuota- incurriré en mera v en tal evente, is- edrat AS TRANSPORTES eiabrar a-dere:cae a 	< lE tasa máxima autorizada pita ia Superintendencia Bancaria. 'El valor establecido en el presate aameral podré ser 'aria 	1,17.5.l — ore !e admialstración de AS TRANSPORTES por circunstancias de orden legal, económico. financiero o Dor rertjuate 	< tentada;  dadelan que será comunicada mediante documento escrito fijado en la cartelera de AS TRANSPORTESy que una 
vez comunicadacomunicada tiene el carácter de obligatoria para EL PROPIETARIO, 3, Cada que sea requerido para la prestación delli  servicio público de transporte especial, EL PROPIETARIO pagará a AS TRANSPORTESla cuota estableci

.I extracto de contrato, cuyas tarifas serán fijadas en la cartelera de AS TRANSPORTES- y los valores podrán ser variado_ `Ti- 75 
racionalmente por la administración de AS TRANSPORTES por circunstandas de orden legal, económico, financiero o polarlitaarrl n 7,2 
reajuste tarifado, decisión que será comunicada mediante documento escrito fijado en la cartelera de AS TRANSPORTESy I 
que una vez comunicada tiene el carácter de obligatoria para EL PROPIETARIO. Los extractos de contrato de los servicios 1

1-2J rer 
conseguidos por fuera de AS TRANSPORTES y sin su intermediación se entregarán por el término de duración del val 
respectivo servicio (Dichos extractos se entregaran mes a mes para ejercer un control sobre la documentación del E

N!  
conductor y vehículo, prorrogable hasta la terminación del contrato). Los contratos conseguidos a través de AS 1 
TRANSPORTES no tendrán ningún costo en cuanto al extracto del contrato se refiere, y estos se entregarán mes a mes 
por toda la vigencia del contrato. 4. En el evento que EL PROPIETARIO efectúe cesión de contrato avalada por AS l

'1±-  j o TRANSPORTES, el cesionario, deberá realizar nueva vinculación y/o afiliación a su nombre, cancelando a AS - 
TRANSPORTESel valor equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, por concepto de ingreso. NOVENA: 
RESPONSABILiDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS. Serán a cargo deEL PROPIETARIO conductor y/o administrador 
del vehículo, el pago de las multas por infracciones a las normas de tránsito y transporte, aquellas que le sean imputables. 
Igualmente los daños que cause el vehículo y que no estén protegidos por la póliza de seguros. Queda expresamente 
obligado EL PROPIETAR10,: a informar MS TRANSPORTEStoda infracción de tránsito y transporte cometida con el 
vehículo y por el presente medio autoriza expresamente para que la información relacionada con las infracciones de 
tránsito y transporte sea consultada en las bases de datos oficiales y reportadas a la Superintendencia de Puertos y 
Transporte en virtud de programa de seguimiento y control de las infracciones de tránsito. DÉCIMA,: OBLIGACIONES DEL 
PROPIETARIO. Son obligaciones especiales de EL PROPIETARIO las que a continuación se convienen: 1- Utilizar la razón 
social y los distintivos de AS TRANSPORTES, únicamente para el cumplimiento del objeto y fines del presente contrato. 2. 
Pagar oportunamente todos los impuestos y demás erogaciones oficiales, asi como combustible, repuestos, accesorios, 
mano de obra y demás gastos de operación y mantenimiento del vehículo. 3. Contratar y mantener vigente durante el 
tiempo de vinculación y/o afiliación las pólizas de seguros, de las cuales AS TRANSPORTES será el tomador; así como 
afiliarse a los demás fondos que la ley exige, a fin de efectuar los pagos e indemnizaciones a que hubieren lugar y que 
correspondieren -AL PROPIETARIO; dicha póliza deberá cubrir los riesgos y los montos que las leyes y decretos videntes 
establezcan y los que dispusiere AS TRANSPORTES. 4. Obtener de las autoridades de tránsito respectivas y de AS 
TRANSPORTES, autorización previa antes de la ejecución de servicios especiales o expresos fuera del área de operación. 
5. No enajenar, ni dar en prenda el vehículo durante el tiempo de vigencia de este contrato, sin la previa autorización 
escrita de AS TRANSPORTES. 6. Acatar y cumplir las disposiciones emanadas de la gerencia de AS TRANSPORTES 

7. 
Aceptar y apoyar las órdenes de la Gerencia para que el vehículo no preste servicio público de transporte en las siguientes 
circunstancias: a) Sin extracto de contrato, tarjeta de operación o certificado de movilización vigente. b) Sin portar seguros 
obligatorio o de responsabilidad civil vigente (que no estén vencidos) y/o aportes al fondo de responsabilidad civil. c) 
Cuando el conductor no tenga licencia de conducción o esté vencida. d) Con el vehículo en mal estado o sin cumplir el plan 
de mantenimiento establecido por AS TRANSPORTES. e) Sin su seguridad social o la de su conductor. f) Cuando tenga 
infracciones o multas de tránsito pendientes de pago o acuerdo de pago. En el caso de incumplimiento de los literales b c, 
d, e y f, AS TRANSPORTES podrá abstenerse de entregar extracto del contrato para garantizar la seguridad de los 
usuarios. 8. Instruir permanentemente al conductor para que cumpla las -normas de tránsito y de transporte, que para. 
servicios especiales sean expedidas. 9. Cumplir y hacer que se cumplan por el conductor, las disposiciones contenidas en 
la ley 105 de 1993, ley 336 de 1996, decreto 574 de 2001, decretó 3366 del 2003, y demás normal concordantes que con 
posterioridad entren en vigencia, o aquellas que las modifiquen o adicionen. 10. Presentar oportunamente y dentro de los 



términos señalados por AS TRANSPORTES, los documentos exigidos para tramitar la renovación para la tarjeta de 
operación. 11. entregar a la Gerencia los informes que le sean solicitados dentro de los términos que se le señalen. 12 
Informar a la Gerencia por escrito cualquier cambio de dirección de su residencia dentro de los ocho (8) días siguientes de 
haberse cumplido el traslado. 13 Comprometerle una vez firmado este contrato a pintar y/o acondicionar el vehículo con 

los colores respectivos de AS TRANSPORTES, e instalar en la forma que se le indique los emblemas que identifican a AS 
TRANSPORTES. 14. Cumplir y hacer cumplir al conductor, los servicios oficialmente autorizados, modificados o que se 
autoricen, así corno los horarios, turnos y el Reglamento Interno. 15. Pagar oportunamente ios deducibles y de.más rubros 
relacionados con Los daños ocasionados por el vehículo a terceros o a los usuarios del servicio, siempre y cuando exista 
tesponsabilidad civil presunta. 16. Cumplir y hacer cumplir oportunamente al conductor el programa de seguimiento y 

tete-- control de infracciones de tránsito; el programa de seguridad vial; el programa de revisión y mantenimiento preventivo y 
lr'c'derlyás programas diseñados por AS TRANSPORTES. 17. Verificar el estado mecánico del vehículo antes de prestar el 

servicio. 18. Pagar a AS TRANSPORTES la prima correspondiente a las pólizas de seguro de responsabilidad civil 
contractual y extracontractual, que de conformidad con los artículos 994 y 1003 del Código de Comercio y de los artículos 
17, 18 y 19 del Decreto 174 de 2001 está obligada a tomar AS TRANSPORTES con el fin de amparar los riesgos 
correspondientes a la actividad transportadora; el recaudo de las primas correspondientes al vehículo automotor objeto del 
presente contrato, por parle de AS TRANSPORTES se hará de la siguiente forma: AS TRANSPORTES informará AL 
PROPIETARIO con ocho (8) días de anticipación el valor de la prima de las pólizas, estando obligado EL PROPIETARIO a 
cancelarlo de manera inmediata; para el efecto, EL PROPIETARIO autoriza a AS TRANSPORTES a retener y descontar 
dicho valor de las sumas que le correspondieran por concepto de prestación de servicios ejecutados por el vehículo objeto 
del presente contrato.19. Informar, qué conductores prestan el servido en el vehículo vinculado, en qué calidad lo hacen, y 
as; Mismo informar cuando exista cambio del mismo. 20. Permitir que AS TRANSPORTES deduzca del producido del fr!.-;rffe  it 
vehículo; las deudas derivadas del presente contrato. DECIMA PRIMERA: OBIJC-ACIONES DE AS TRANSPORTES UNA »Lidtecif:) 
VEZ FORMALIZA:A LA ViNCULACi -ON ViDt AFiLiA,CiON DEL !t./E-Hit:DUDO.- Son las siguientes. !I.- veiar porque ei veniculo triY 
unte ',±12 ínentelizatee 	ívinetínamein 	 leicte,e en a C.-.E.,77C.C.57;e; 	 (..,;(tr! 	v rezo, 

11:-1AS TRANSPORTES.- 2.- 	e:Je el ::t7Cti:.:137 y el E RC,PiETARIO que conduce su propio venieuio se 
eitede:- /te 	e.: Slatema. 	 S.,  De.canírellar e: pi-c.:g.-ama 	MC.-.7;iCiria rfrEn&i-,,,a para ei tabtriPuciss 

rectamente o trevés de-la entidad. coreeapheiCiente.- 4. Suministrar elponiuneenente 	iaileia Ce operación sie.rnpr_ 	e 

cuando EL PROPIETARIO entregue los documentos oportunamente a AS TRANSPORTES y pague el valog 
correspondiente según las autoridades. 5.- Desarrollar los programas de ley yen general los programas de capacitacion_, 
para los operadores del equipo y a los vinculados y/o afiliados- 6.- Vigilar que el vehículo cuente con las condiciones dj7--41:' 
seguridad y comodidad reglamentados por el Ministerio de Transporte.- 	Desarrollar el programa de revisión y j Cit o CS 
mantenimiento preventivo de! equipo:- 8.- Vigilar que e! vehículo preste el servicio con la tarjeta de operación vigente. 9.- I 
Vigilar y constatar que ei conductor del vehículo cuente con licencia de conducción vigente y apropiada. 10.- Llevar y „114-I fal 
mantener en el archivo una ficha técnica del vehículo.- 11.- Entregar al PROPIETARIO del equipo la ficha técnica una vez !1', 
efectuada la desvinculación por la autoridad competente.- 12.- Expedir el paz y salvo sin costo aiguno, siempre y cuando no 
tengan deudas originadas con ocasión de las obligaciones contraídas en el presente contrato.- 13.- Expedir un extracto en 
el que se discrimine los rubros y montos de los pagos efectuados.- 14.- Entregar al PROPIETARIO el extracto del contrato 
en papel membrete de AS TRANSPORTES y debidamente firmado por el representante legal de la misma, después de E E 
verificar la existencia del contrato y/o el soporte del extracto. DÉCIMA SEGUNDA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DE 
CONTRATO Y DESVINCULACIÓN DEL VEHICULO: Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en este contrato o las de 
orden legal, el contrato podrá darse por terminado: 1) Por mutuo acuerdo entre las partes; 2) Por muerte del PROPIETARIO 
si los herederos o causahabientes no desean continuarlo, caso en el cual, no tendrán derecho a reclamar perjuicios o 
indemnización alguno a AS TRANSPORTES. De igual forma, no habrá indemnización o pago de perjuicio alguno, cuando 
AS TRANSPORTES cancele el contrato por incumplimiento de las obligaciones adquiridas por EL PROPIETARIO o por 
cualquiera de las causales de terminación aquí previstas.- Una vez adjudicado dentro de la sucesión el vehículo, el 
heredero favorecido deberá tramitar el traspaso correspondiente y manifestar por escrito ante la Gerencia si desea 
continuar con la afiliación del vehículo, caso en el cual, deberá firmarse nuevo contrato entre las partes o prorrogarse el 
existente mediante cláusula adicional. 3) Por expiración del plazo pactado. 4) Unilateralmente por parte de AS 
TRANSPORTES: AS TRANSPORTES procederá a dar por terminado el contrato con justa causa y solicitara la 
desvinculación del vehículo en la forma prevista en las disposiciones de transporte, cuando acontezca una de las 
siguientes causales: a) Cuando el PROPIETARIO por intermedio del conductor o personalmente preste servicio de 
transporte sin tarjeta de operación, sin el extracto de contrato, con documentos falsos y/d adulterados, con el vehículo en 
mal estado. -b) Cuando el PROPIETARIO o su conductor se abstenga de forma reiterada y sin ninguna justificación, de 
-cumplir las determinaciones que imparta la Gerencia.- c) Por incumplimiento de los contratos entregados por AS 
TRANSPORTES. d) Por decisión judicial u orden administrativa de las autoridades de Tránsito y Transporte.- e) Por 
incumplimiento total o parcia! o cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones expresadas en este contrato. f) 
Cuando EL PROPIETARIO dirija, dé órdenes o instrucciones, o patrocine al conductor para cometer cualquier tipo de 
ilícitos o el incumplimiento de las normas de Tránsito y Transporte. g)- No cancelar oportunamente los valores acordados 
en este contrato. h). Cuando en el término de cinco (5) días no sean corregidos los daños mecánicos que sean detectados 
al Inspeccionar el vehículo. i) No cumplir el vehículo con el plan de rodamiento de AS TRANSPORTES. j) Cuando el 
vehículo sobrepase los 10 años de servicio. 4) Unilateralmente por parte de EL PROPIETARIO por incumplimiento de las 
obligaciones de AS TRANSPORTES, establecidas en este contrato k) Por hurto y/o pérdida total del vehículo) Por cualquier 
otra causa justa o legal no prevista en este documento. PARÁGRAFO PRIMERO-EL PROPIETARIO se compromete en 
caso de terminación del contrato a presentarse a AS TRANSPORTES, en el momento que se le cite, para firmar la 
comunicación que debe enviarse al Ministerio de Transporte para el retiro del vehículo y entregar el original de la tarjeta de 
operación, y si no lo hiciere, responderá en los términos de este contrato, extrajudicial y/o judicialmente, si a ello hubiere 
lugar por los perjuicios causados a AS TRANSPORTES y/o a terceros. PARÁGRAFO SEGUNDO: Mientras el Ministerio de 
Transporte expide la autorización para la desvinculación, de acuerdo con el decreto 174 de 2001, o norma que lo 
modifique, sustituya o adicione, AS TRANSPORTES permitirá que el vehículo continúe prestando el servicio' si EL 
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PROPIETARIO así lo solicita por escrito, siempre y cuando, EL PROPIETARIO siga cumpliendo las obligaciones ' 
contenidas en este contrato y las establecidas en la ley, pues de lo contrario, opera la suspensión del contrato por falta de 
garantías para la prestación del servicio público y por lo tanto, AS TRANSPORTES tiene derecho a negar la expedición del 
extracto de contrato hasta que se garantice la seguridad de los usuarios. PARÁGRAFO TERCERO: En el evento de 
'desvinculájón del vehículo por cualquier causa, EL PROPIETARIO no tendrá derecho a realizar reclamación económica por lo que 9a 

haya pagado con anterioridad por cualquier concepto. DÉCIMA TERCERA: CONSECUENCIA POR .. 

	

	A 011,1A "10,Es 
UNILATERALES. Si en forma unilateral EL PROPIETARIO retira el vehículo del servicio, no presta el 

. ;Vaca - : 
'1 
41  'lar< 1/2

r-Io dttrá usta causa o sin previo aviso, es infraccionado por no portar el extracto de contrato, por no llevar 
Li 

:t'ea-ama 

	

	
, o por cualquier otra causa derivada del incumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato y - 

onsecuencia de tal actuación, AS TRANSPORTES es investigada y/o sancionada, EL PROPIETARIO deberá 
r los honorarios del abogado para ejercer la defensa, pagar la multa que se impusiere y los perjuicios que con tal 

a•ooariaojii,r . 

	

	
se causen a AS TRANSPORTES, más cualquier valor adicional correspondiente a impuestos municipales 

epartamentaies o nacionales! DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS, EL 
PROPIETARIO será responsable ante las autoridades y ante terceros de las sanciones, perjuicios e indemnizaciones que 
se deriven con ocasión del presente contrato o se causaren por el incumplimiento total o parcial o ejecución defectuosa o 
tardía de cualquiera de las obligaciones aqui estipuladas, cuando por acción u omisión propia o del conductor dei vehículo, 
sea el causante de los mismos. En el evento que AS TRANSPORTES en forma subsidiaria tenga que responder por las 
situaciones previstas en esta cláusula y otras similares no previstas en este contrato, .AS TRANSPORTES podrá repetir io 
pagado contra EL PROPIETARIO juditial o extrajudicialmente. DÉCIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO 
DESPUÉS DE LA DESVINCULACIÓN DEL VEHÍCULO. Una vez se produzca la desvinculación definitiva del vehicuio por la 
autorización otorgada por ei Ministerio del Transpone, EL PROPIETARIO se obliga para con AS TRANSPORTES, a firmar .0ti

:  fritl. el acta de terminación del contrato y a borrar o cambiar la razón socia:, e51  como ios distineNco, o emblemas de /-‘,> Itri . _TRANSPORTES, en en termino no mayor a 8 (Ocho\ dias. haciendo !legar !a orimprnirqcion r 
A C T  " » ,C r.. r'' ''-'..''CI;Ce L ":- : u?  _ TPÁI NSPOP.TES, so pena de IrICUrrir en responsaoilided y consiguiente arao de los nerli}inicis e idoernnIceciancs. ciuS ow;  11 

DÉCUA SEOCÍA:PROHIBICIONES AL PROPIETARIO: Le rueda prohibido AL PPOP:ETAR:O. I. 
Prestar e: eeniicirt cuando el veructiio no Gumpia con las condiciones de seguridad y comodidad eidgidas por el Copilot: de ! j1.

-1-17r .li  Tránsito, la ley y los reglamentos de transporte. 2. Permitir que se preste el servicio de transporte sin autorización de AS1,21
,..  TRANSPORTES, sin tener tarjeta de operación vigente, sin Seguro Obligatorio y de Responsabilidad Civil Canta:ti/al yí Ltd 

(5)1i; Extracontrectuel o estando vencidos, y sin extracto de contrato 3. Entrega> el vehículo para su conducción y
---p-iár----7>lize-C;): i-rn  --- prestación del servicio público de transpone a un conductor no autorizado por AS TRANSPORTES. 4. Autorizar o pernil/

.  " Irl i -O que el conductor transporte en el vehículo sustancias inflamables o estupefacientes, o de contrabando o de procedencia! 
ilicitata. Ordenar o permitir que el conductor cobre tarifas distintas a las contratadas. DÉCIMA SÉPTIMA: PROHIBICION 1 t-i4 
A AS TRANSPORTES.- 1.- 'Exigir suma alguna por desvinculación o por el trámite de expedición de paz y salvo.- 24 r-Lr ra g, 
Retener la tarjeta de operación por obligaciones contractuales. DÉCIMA OCTAVA.- DERECHOS DEL PROPIETARIO.- Sol

-11 ;71 Z los siguientes: 1.- A que se tramite y entregue oportunamente la tarjeta de operación, si ha suministrado con la oportunidad E, 
3 debida los requisitos exigidos. 2. Expedir un extracto que contenga en forma discriminada los rubros y montos, cobrados )1

cr: 2 pagados, por cada concepto. DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE AS TRANSPORTES: Constituyen derechos de A
TRANSPORTES los 

los siguientes: 1.- Que se le entregue oportunamente la información solicitada al PROPIETARIO de. — 
vehículo- 2.- A hacer uso de la aplicación de las sanciones previstas por el incumplimiento de las obligaciones y convenios 
determinados en este contrato,- 3.- Que se le entreguen oportuna y previamente los documentos y requisitos exigidos en la 
ley, así como los pagos respectivos, para el trámite de solicitud o renovación de la tarjeta de operación y de las pólizas de 
los seguros. 4. Que se cumplan por EL PROPIETARIO los pagos o entrega de las sumas de dinero dentro de los términos 
y de las fechas acordadas en las cláusulas de este contrato.5. A descontar las sumas adeudadas por EL PROPIETARIO de 
los pagos por servicios prestados por cualquier concepto, en especial las correspondientes a compra de SOAT y/o las 
primas del seguro o póliza todo riesgo que de manera individual adquiera EL PROPIETARIO para su vehículo, para b cual 
EL PROPIETARIO con la firma de este contrato emite autorización expresa. VIGÉSIMA: NORMAS QUE FORMAN PARTE 
DEL CONTRATO. Forman parte del presente contrato para todos los efectos no previstos en estas cláusulas, las normas 
expedidas o que se expidan por el Gobierno Nacional, El Ministerio de Transporte, tanto en el campo administrativo, como 
en materia penal, civil, laboral y comercial. vioÉsimA PRIMERA: SANCIÓN POR RETARDO O INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES. En caso de simple retardo o incumplimiento en algunas de las obligaciones expresadas en este contrato 
por cualquiera de las parles, o el retiro del, vehículo de LA EMPRESA antes dele terminación del contrato para vincularlo a 
otra empresa, pasarlo a un servicio diferente, incumplir los contratos realizados a través de AS TRANSPORTES, la parte 
incumplida pagará ala otra, una multa equivalente a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes, sin perjuicio 
de la indemnización de daños y perjuicios a que hubiere lugar. VIGÉSIMA, SEGUNDA: INTERESES MORATORIOS Y 
RENUNCIA A REQUERIMIENTOS: Cualquiera de las obligaciones aquí contraídas en dinero, causarán intereses 
moratorios conforme a la certificación que expedida la Superintendencia financiera o el Banco de la República. Todas y 
cada una de las obligaciones contenidas en el presente contrato o las que se llegare a establecer y las que se impongan 
conforme a las cláusulas décima cuarta, décima quinta, décima sexta y décima novena, se cumplirán sin necesidad de 
requerimientos personales, extrajudiciales o judiciales a los cuales EL PROPIETARIO renuncia expresamente. VIGÉSIMA 
TERCERA, PAGARÉ EN BLANCO A CARGO DEL PROPIETARIO Y AUTORIZACIÓN PARA DILIGENCIAR EL 
DOCUMENTO CON ESPACIOS EN BLANCO PARA SER CONVERTIDO EN PAGARÉ: 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 	 , identificado con cédula c.c. 	  expedida en 	  actuando en mi propio nombre declaro de manera expresa por medio del presente instrumento PAGARÉ, que SOLIDARIA e 
INCONDICIONALMENTE pagaré a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES"AS TRANSPOMES o a su orden, 
en sus oficinas dele ciudad de Medellín el día 	de 	  
de capital, la suma de 	 de 20 las siguientes cantidades: 1. Por concepto 

y moneda corriente. 2. Sobre la suma del capitahmencionada en el numeral primero de este pagaré, 
($ , 

reconoceré intereses de mora a la tasa máxima legalmente autorizadas. Igualmente actuando en calidad de DEUDOR, por 

1.fi) 



,at 

medio del presente escrito autorizo e la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES "AS TRANSPORTES" o a quien 
represente sus derechos, de conformidad con el artículo 622 del Código de Comercio, en forma irrevocable y permanente 
para diligenciar sin previo aviso los espacios en blanco contenidos en el presente pagaré que he otorgado a su orden, 
cuando existan incumplimientos de cualquier obrip,ación ami cargo, de acuerdo con !as siguientes instrucciones; a) E! lugar 
dé pago será la ciudad donde se diligencie el pagaré, el lugar y fecha de emisión del pagaré serán el lunar y el día en 
que sea diligenciado por ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES "AS TRANSPORTES" y la fecha de vencimiento 
será el día siguiente al de la fecha de emisión. b) El monto por concepto de capital será igual al valor de capital certificado 
ror la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES "AS TRANSPORTES"correspondiente a todas las obligaciones 
exigibles a favor de ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES "AS TRANSPORTES", de las que como otorgante 
sea deudor individual, conjunta o solidariamente, o de las que sea garante o avalista o de las que por cualquier motivo 
resulten a su cargo por concepto de cuotas de vinculación yho afiliación, cuotas de administración; obligaciones contraídas 
en virtud del presente contrato de vinculación y/o afiliación; provisiones y suministros que le haya efectuado AS 

aTRANSPORTES (combustible, llantas, repuestos, insumos para el automotor); pólizas de seguros, y otros costos 
administrativos; préstamos; avances de producido; valores cubiertos por AS TRANSPORTES y relacionados con 
obligaciones laborales tanto del conductor como de guía acompañante, obligaciones de responsabilidad civil contractual o 
extracontractual o cualquier tipo de obligación económica, derivados de la prestación del servicio de transporte público 
terrestre automotor especial; valores cubiertos por AS TRANSPORTES por razón de infracciones al código nacional de 
tránsito o al estatuto de transporte en que haya incurrido e! PROPIETARIO o el conductor de su vehículo con ocasión o no, 
de 	!a prez :ación de! servicio; zar coito las que se o, en oc o expresado en las cláusulas décima cuarta, décima, quinta y 
décima sexta, o las que tengan como origen !o estipulado en este contrato respecto a los pagos de salarios o prestaciones 
sociales del conductor del vehículo ylo clama scornparlante; más los Vaiores que ser:alecionen con les anteriores 
obligaciones por concepto es honorarios de abocados, gestos administrativos y de cobranzas, asi como caziguier otra 
sai—a. aya  ce deaos. per etc/o- soto jlidtiritz deihite7CeS, salvo aquellos intereses que sea permllido capitalizan c) El monto noir ioler,rcos 	Naa:"ir.'? y 7;,-; ps„caci, c./tire 	 p';:" 	tenlie para loe iritereses je DiaLC,  como para .1(Ysflorases 	tri:4 he mora O/1 tEn os so de io-iimrwmic-t- 	rotorcla llrer.ts u cdaftldleis de las Libligaciones a cargo del rifil-iPti"Akiritri 	EttTlirlari.c.51,3 	Tr-ll,Ct.rtPntrX7T FSPirei.AI F-71 'AS TiFial<FPrIaRTFcl carea autoriaacja gata acierar ei 
xencilllentip Y exigir ariticiPadamenta & valor de las demÉs abligadiaries delas que sea deudor, garante o avalisle- 

	ar individual, conjunta o solidariamente, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial para constituir en mora, así 
como para incorporadas en el pagaré. e) Así mismo el OTORGANTE, autoriza expresamente a diligenciar los espacios en O 
blanco contenidos en el título PAGARE. EL OTORGANTE declara que ha recibido copia del título y de esta 	 rri instrucciones y que acepta el contenido total de los mismos.PARAGRAFO PRIMERO. AS TRANSPORTES se abstendrá 
de expedir el paz y salvo cuando existan Les obligaciones no canceladas por EL PROPIETARIO, hasta tanto este título valor j'

u:2  se haya hecho efectivo. PARAGRAFO SEGUNDO AUTORIZACION DE CONSULTA, VERIFICACIÓN Y REPORTE DEI " 
INFORfYIACION: EL PROPIETARIO autoriza a AS TRANSPORTES o a la entidad que mi acreedor delegue para EL} 

9.5 representarlo o a su cesionario, endosatario o a quien ostente ene! futuro la calidad de acreedor, previo a la relación 
Uil 

contractual y de manera irrevocable, escrita, expresa, concreta, suficiente, voluntaria e informada, con la finalidad que la 	• información comercial, crediticia, financiera y de servicios de la cual soy titular, referida al nacimiento, ejecución y extinción 	9 de obligaciones dine.rarias (independientemente de la naturaleza del contrato que ies dé origen), ami comportamiento 
historial crediticio, incluida la información positiva y negativa de Mis hábitos de pago, y aquella que se refiera a leí c/211 
información personal necesaria para el estudio, análisis y eventual otorgamiento de un crédito o celebración de un contrato/ 
sea en general administrada y en especial: capturada, tratada, procesada, operada, verificada, transmitida, transferida, 
usada opuesta en circulación y consultada por terceras personas autorizadas expresamente por la ley 1266 de 2008, 
incluidos los Usuarios de la Información. Con estos mismos alcances, atributos y finalidad autorizo expresamente para que 
tal información sea consultada y reportada en la Base de Datos PROCRÉDITO operada por FENALCO o cualquier otra 
similar. De la misma manera autorizo a FENALCO, corno Operador de la Base de Datos PROCREDITO que tiene una 

'finalidad estrictamente comercial, financiera, crediticia y de servicios, para que procese, opere y administre la información
.  

de la cual soy titular, y para que la misma sea transferida y transmitida a Usuarios, lo mismo que a otros operadores 
nacionales o extranjeros que tengan la misma finalidad o una finalidad que comprenda la que tiene PROCREDITO. Declaro 
que he leído y comprendido a cabalidad el contenido de la presente Autorización, y acepto la finalidad en ella descrita y las 
consecuencias que se derivan de ella. PARAGRAFO TERCERO: El .no pago de tres meses consecutivos en la 
administración será causal, para proceder hacer desvinculación administrativa.PARAGRAFO CUARTO: El no pago de tres 
meses consecutivos en la adrninistración, será causal para suspender la entrega de extractos de contrato. Con la 
suscripción del presente contrato EL PROPIETARIO certifica que los datos personales suministrados, son veraces, 
completos, exactos, actualizados, reales y comprobables. Por tanto, cualquier error en la información suministrada será de 
mi única y exclusiva responsabilidad, lo que exonera a FENALCO de su responsabilidad ante las autoridades judiciales yfo 
administrativas. VIGPS!MA CUARTA INTERPRETACIÓN DE SITUACIONES: Si se admiten, toleran o presentaren hechos 
o situaciones que difieran de lo convenido en el presente contrato, no por eso se entenderá revocación, modificación o 
renovación alguna del mismo, salvo acuerdo expreso por escrito de las partes. VIGÉSIMA QUINTA. MEDIDAS 
DISCIPLINARIAS INTERNAS: Con el propósito de prestar un mejor servicio en el transporte público de pasajeros y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el texto del presente contrato,AS TRANSPORTES podrá adoptar medidas disciplinarias de 
acuerdo a lo previsto en el presente contrato. VIGÉSIMA SEXTA. AS TRANSPORTES se abstendrá de dar paz y salvo 
para la desafiliación o desvinculación del vehículo, aun cuando sea por causa justificable, hasta tanto EL PROPIETARIO 
demuestre que ha cumplido los requisitos y obligaciones establecidos en este contrato. VIGÉSIMA SÉPTIMA. CLÁUSULA 
DE NO COMPETENCIA DESLEAL. Cuando el servicio de transporte sea asignado por AS TRANSPORTES, EL 
PROPIETARIO no podrá fijar u ofrecer al usuario,los servicios a más bajo costo o con beneficios especiales; salvo que 
cuente con la autorización expresa y escrita de AS TRANSPORTES.PARÁGRAFO: El incumplimiento de esta cláusula dará 
lugar al pago de perjuicios indemnizatorios y de acuerdo al perjuicio sufrido. VIGÉSIMA OCTAVA, CLÁUSULA DE 
CONFIDENCIALIDAD: LAS PARTES se comprometen a guardar la reserva de aquello que conozcan de la otra parte con 
ocasión de la ejecución del presente contrato,' como consecuencia AS TRANSPORTES no podrá revelar

e terceros salvo 

Página e-1, 



expresa autorización legal o del PROPIETARIO sus datos personales así mismo EL PROPIETARIO se compromete a no revelar la información que conozca de AS TRANSPORTES, ni los listados de clientes, ni información que conozcan a razón de la prestación del servicio y que pueda constituir propiedad intelectual. VIGÉSIMA NOVE
-NA.CESIÓN: Queda prohibido para EL PROPIETARIO el encargo o cesión parcial o total de; presente contrato o de los trabajos a ejecutar, a un tercero, a 

menos que medie la autorización previa, expresa y escrita de AS TRANSPORTES. De otra parle
., AS TRANSPL) ts queda facilitada para ceder total o parcialmente el presente contrato debiendo dar aviso por escrito a EL PROPIETARIO. TRIGÉSIMA. CLÁUSULA CO1

v1PROMISORIA Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes declaran que cualquier 
controversia que pueda surgir de la interpretación o efectos del presente contrato o cualquier diferencia que surja por 
cuenta de este, durante su vigencia o a su terminación, será resuelta por un conciliador debidamente nombrado por un 
centro de *dilación inscrito y aprobado por el Ministerio del Interior y de Justicia. PARÁGRAFO PRIMERO: Declaran las partes/ 

 qt,álrla presente cláusula es OBLIGATORIA antes de acceder a una acción de cualquier tipo, como requisito de 
PRyproce" «dad, pudiendo oponérsele a la parte demandante fa excepción de Cláusula Compromisoria. TRIGÉSIMA s 	

'A. El presente contrato sustituye a cualquier otro (s) anterior (es), rigiéndose las obligaciones bilaterales en cinta 
por este contrato. EL PROPIETARIO manifiesta que conoce y entiende, por lo cual además acepta el contenido 

e cada una de las cláusulas del presente contrato, que lo leyó y le da su aprobación. 

En constancia se firma en original y copia como aparece al pie de la firma, el día lunes, 20 de enero de 2014 

LA ,ritTIPRPE-A 
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03 / 12 /2016 

Factura No.: 11911121115111  
1 1 

Feche. 	 01 12 / 2016 16:32 ,iraaFaikal usvaria• I.V.DN.seivientrega.com. PIM 7 700 200 FAX 7 700 380 exl 110045. !Grandes Contribt 'yente.- 
i 	 Besolueren OÍAN 000041 del 30 choro de 2014. Auloretenedores Resol. DIAN•09698 de Nao 24/2001. 

Responsables y Relenedores 	Factura por Computador Resolución DIAN• 310000090919, 22 11.2.116. 
prefijo 009 desde el 39000001 al 63000000 

Codige CDS/SER: 1 -40 20 

CRA 69 #49-06 SECTOR ESTADIO 	 FIRMA DEL REMITENTE 
27 	 (NOMBRE LEGIBLE Y 0.11 
111 
z AS TRANSPORTES 

=I 
Tel/cel: 4486048 	 Cod. Postal: 050034 

I Ciudad: MEDELLÍN 	Opto: AN1100U1A 

Palo: COLOMBIA D.I./NIT: 1037613661 

CAUSAL ofivoLucloN DEL ENVÍO 	 INrEruro St ENTREGA  

2 lit:3,20 / CIA f i..il L 

FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE 
FILVVra / I: 	/ ¡AV.; 	fitr) 

Factura No. 951245516 
RECIBÍ A CONFORMIDAD (NOMBRE LEGIBLE SELLO Y 0.1.1 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 
Ir / 	/ Vi 	/ A 

Obsemaciones en la entrega' 

D
E

S
T

IN
A

T
A

R
IO

 

I3GA 
15 

DOCUMENTO UNITAR 	PZ: 1 

cluom BUCARAMANGA 

SANTANDER r.P.: CONTADO 

MORMAL VI T.:TERRESTRE 
CR 23 17 63 SAN FRANCISCO 

FLORELBA GOMEZ 

Tel/cel: 3167525268 D.IJNIT: 37530544 
Pais: COLOMBIA Cod. Postal: 680011 

e-mail: 

Dice Contener: DOCUMENTOS 
lbs para entrega: 
Vr. Declarado. $ 5.000 
Jr. Flete $ O 	 Vol (Pz): / / 	Peso Po Ik9): 

, 
Y. Sobregete. $ 300 	 Peso (Vol): 	Peso (Kg): 1.00 

Ir. Menseietia expresa: $ 8,600 	 No. Remisión: 

Vr. Total: $ 0,900 	 No. Bolsa seguridad: 

Vr. a Cobrar: $ O 	 No. Sobrepone: 
Guía Retorno Sobrepone: 

1 2 3 
Desconocido 
Rehusado 

_ No reside 
— No Reclamado 

_ Dirección Errada 
— — Otro (Indicar cual) 

El usuaria deje expresa constan. ese veo AvoNmsnio del eenim10 que Se entuenleI publicad., en la 09.1. vaa 	vva' 	F 
1/11.Ier1bAnlag 	Duela Osen/NE manea. entre les ....ea cuyo contenido elavrelar avala eaoresenEanie een useseeeeem da ase, do( imm, 

Dale. Personales. lea roalpsacn,aanel,aaaneallueab. Para la presentarme ele peLbenes .1[1.35 y recalo. rognAirse e,roxcap ca la anee leilelemea 1117700211I3 

Quien tesis,.: 

LINA DAMA YUSO PINEDA 



Fecha 	 01 / 12 / 2016 16.32 
.... 	 ... . 	 ........,-. ..... 

usuono• www.seraeorega.com  PIIX 7 700 200 FAX 7 700 380 ex111004 5. Grandes Contribuyenle- 
A "" 	RosoPucian DON 000041 del 30 chao de 2014. Aulordenedores Resol. DIAN;09698 de Nos 24/2003. 
,TETTEEE. 	Responsables y Retenederes de IVA. Factura por 001011 aladar Resolución MAN: 310000090919, 22:91/2 116. 

prefijo 009 desde el 39000001 al 63000000 03 / 12 / 2016 Forbi, ron. Entona: 1 
Codige CDS/SER: 1 -40 - 20 Factura No.: 

11911121111111J 

DOCUMENTO UNITAR PZ: 1 
CRA 69 e 49-06 SECTOR ESTADIO 

FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y Oil 

nadad BUCARAMANGA 
AS TRANSPORTES E3GA 

15 -71 

Fil 

Tel/cel: 4486048 	 Cod. Postal: 050034 
Ciudad: MEDELLIN 	Opte: AN1 IOOUIA 
Palo: COLOMBIA D.I./NIT: 1037613867 

SANTANDER P CONTADO 
NORMAL 'vi T.:TERRESTRE 

CR 23 17 63 SAN FRANCISCO CAUSAL DEVOLUCIÓN DEL ENVIO 	 INTENTO DE ENTREGA 	1 I No. NOTIFFLAGION I 

FLORELBA GOMEZ 

O
ili

V
iV

N
I1

S
3

0
 

Telicel: 3167525268 0.1.tNIT: 37530544 
País: COLOMBIA Cod. Postal: 680011 
e-mail: 

JiCe Contener: DOCUMENTOS 
)bs para entrega: 

Vr. Declarado, $ 5,000 
/r 	lote $ 0 

Vr. obreflete: $ 300 
vr, lensajeria expresa: $ 5.600  
Vr. atar: 8,900 

Vr. a Cobrar: $ O 

1 	2 	3 
Desconocido 
Rehusado 
No reside 
No Reclamado 
Dirección Errada 

— — — Otro (Indicar cual) 

/ 	/00:/. 	/ J.110 

2 	/1/>/:, / L:1.1 / 1-158 / 

3 	1-1,,n 	/ 	/ (.1E9 	/ AOC 
FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE 

/ fte / ;EFE / 

RECIBI A CONFORMIDAD (NOMBRE LEGIBLE SELLO Y Oil 
Factura No. 951245516 

Vol (Po): / / Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión: 
No. Bolsa seguridad: 
No. Sobreporle: 
Guía Retorno Sobreporte: 

FECHA HOR DE ENTREGA 
'IR' / Ji / 1' 	/ 

Observaciones en a entrega- 

Eiutatde  slciaerzofu::cicto2:elczear.icaroen págánreb sen.nie ya 	ej ,erjo com y ns•udeleras ubtelas on ns Genti310e Souvian•. eut 
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,ew trzenj 	 2:eaz.rzezr 	
.,eeenreero 
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Dales Penenalpiles cuale• se e•w•iv.an en al sto wob. Peral, presericedonck pelocrenes qu- as leu • 	I 	I 	I 	 ""i""  . 	yr 	rso rerni rue u•-•• 	•••••••••• •••••ega.com  o e la linea 1~0mi-11)7700200 
"'"MA YUSTÍP'""A  



ESTRENOS RESEÑA 

LX, amores qucrLz;: (7J(T---) 

encuentran eP, a Cale 

Eso que llaman amor se eslrena en cines el 1 de diciembre. El 
martes hay premier: invitac,ón en EL COLOMBIANO del lunes. 
FOTO CORTESÍA PELÍCULA 

TOCIF(1€7,5 CIMPAPP:15,011 rtunznzaz [1Ç4 1WLDj: 
flr$rr 111710.11,74 CIIEE9 SUP1711/11C0 . 

Celte I P. 	Su:A 1211 leort?r ta Mora Elicucntfaucrt en fIcebeek ".71 
/el: :14 tilcIat Cef: Zig 1119. 	Gr www.mmoosar",algetc.rdin 

La Representante Legal de la empresa Asociación de 
TransporttclorQs Espe.cialles Nit W1.036315-9 informa 
al público general que por incumplimiento de obligacio-
nes contractuales y legales los siguientes automotores 
son objeto do trámite de desvinculación ante el ministe-
rio de iransporte y objeto de reporte ante las entidades 
de control y NO SE ElICUENTRAN AUTORIZADOS para 
la prestación del servicio de transporte público especial 

. de pa rajeros, por lo tanto deben abstenerse de contratar 
servicios, 3bon1ar y/o usar los siguientes automotores: 
BWT299, 1 títt-T156, LAK388, 13WW367, LA.1764, 
TK DI '1, 5, SN't(210, SKIV900, STU868, SNQ754, 5TB336, 
TMY;193,1;NR6Z4, STD895, SNS061, 5TU388, TKH109, 
SW11594,11)7316, TDT641, 5NT993, SNV015; WCQ276, 
WD2T16, SN5.:800, VVCP034, TNH026, WDY599, 
VVLX545, XVM151, TTQ974, TTU574, TTU651, 5XT573, 
SXT574, 5/0575, TTU553, TTU554, TTU556, TTU555, 
ITV646, WFC199, TTV148, TTV094, TAQ845, 
TTV368, TN:008, WFV349 
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Días para descubrir 
nuevas -películas,. 
corno Eso que 
llaman amor, de 
Carlos César 
Arbetaez. 

Por MONICA QUINTERO RESTREPO 

ristóbal Pelón, que no 
es Cristóbal sino Ber-

Cel  nardo cuando se ve en 
la pantalla del cine, aunque 
se parezcan mucha, compró 
la ropa en La Minorista. Y Pe-
dro Julio Arias, que en la pan-
talla tampoco es Pedro Julio, 
sino una estatua humana, 
aprendió a hacer de robot en 
clases de breakdance. 

Todo fue por amor, o por 
Eso que llaman amor, la pelí-
cula de Carlos César Arbeláez, 
ese director de cine que nos 
hizo llorar en la silla roja con 
su. primera cinta. Los colores 
de la montaña, y que nos gra-
bó en la memoria al niño del 
balón, Julián, y a Poca luz. 

Eso que llaman amor tiene  

que, ¿qué pasa cuando dos es-
tatuas humanas se enamo-
ran? Elle enseñará a hacer un 
sánduche con empanada 

La película 
Carlos César empezó con el 
guion en 2006, y la película 
fue primero cortometriqe: La 
Caja contó la historia de Catni- 

una que se descartó al final. 
Igual como pasa en el amor. 

Esta vez la cinta transcurre 
en Medellín. El director volvió 
a su ciudad, porque en Los co-
lores se había ido al campo. 

Ahora es el amor el que 
cuenta, aunque no el melodra-
mático. Es ese que no ne evita, 
que también habla de soledad. 

22 nnilliones 
de hectáreas cultivables 



INTERNATIONAL CAMIÓN, MODE-
LO/2004, ESTACAS, DOBLE 1110-
QUE, mama ISN-440, COMO NUE-
VO, RECIBO. VENCAMBIO, 
3217546661, 3108339494 

INTERNATIONAL CAMIÓN MODE-
LO /2008, NARANJA, CARROCERIA 
ALUMINIO, 104.000 (MS., EXCE-
LENTE ESTADO, PAPELES Al 
DIA.1 52.000 000, 321-614-39-0 

kululduiattlilted 

MOTOCARP,0 2016, BLANCO, 
5500 KM, SERVICIO, PUBLICO, PI-
CO, VENDO, 3120661630, 
3175156023 

(1111111~átliTIIIRIal 
PULSAR 130 GT azul 2015, soat y Lec-

.- nomecánica 2017, de Sabaneta, Único 
9 dueño, 2900019ns, 301-501-21-37 

YAMAHA BWS-X AHORA con nuevo 
precio. Antes 97.600.000 Ahora 
$7.401001 Pea-aprobación de crédi-
to en 20 minutos. Somos distribuido-
res dele Marca FOX y AGV Recome-
aros tu moto usada al mejor precio, 
Repuestos, Accesorios y Servicio Téc-
nici L EN LA 33 CON LA-65Y EN LA 
80 CON COLOMBIA. ~yema 
ILasportacorpco 	448-66-30 

TUCSON /2014, GRIS PLATA, 4X2 
MECÁNICA, GASOLINA, 42.000 
LMS, AL DIA $55.000.000 NEGO-
CIABLES, 321-759-55-32, 
503-69-77 

ECOSPORT//2007, 100.000 ICILó-
METROS A GAS Y GASOLINA, IN-
FORMES, 102-202-21-31, 
314-610-94-09 

Idivenag",17)  

AUDI 
Q3 TURBO, /2017, 512900.000 
SPORTLINE. Informes 310-67-08, 31 O-
257-21-99, 320-379-40-90, 
321-250-14-43 

r:GEJ1111/5aVakial.  
B TUCSON /2014, AUTOMÁTICA, Tris- 

tómica, Pantalla Dyd, Alarma Arar ro- 	- 
ha, Cámara Reversa, Excelente EsIsi- 
do, 317-432-77-56, 300-500-93-05 

: SPORTAGE REVOLUTION, 2016, 
1 blanca, automática, excelente estado, 

se vende., 300-484.73-39 

brItlidea 

Envigado 

"BnI2  

04/1,43(12012, 12001, 4s4, doble ca- 
ti 	bina, Diesel Toyota 482 /2008 Diesel, 

al día, 310-89-45-766, 310-843-90-14 

LUVVVAGON CAMIONETA 4a4/ 
¡ i 1986, dirección hidráulica, excelente 
¡ estado. Vendo, 228-39-53, 

314436-8265 

RÁJ T CKER MODELO 20 15, BLANCA, 
11FULL, TRIPTONICA. VENDO. ¡ ¡CAN-b GA!! INFORM ES TELS, 316-741-
if 0291,251-07-49 

'ESTABA MODELO/2006. DOS FUER-
E TAS, LLANTAS NUEVAS, SEGUNDO 

DUEÑO, COLOR VERDE, EN MUY 
Ir BUEN ESTADO, 312-065-71-34 

DivÁliot\tráfaitmlnwf  
KL1( 1501, MODELO 2016, !Como 
nueva! solo 6 meses de uso. Celulai, 
3014844757 

[11191áMucattalt511  
TERIOS CAMPERO, PLACA Blanca, 
modelo 2013, 29.000 kilómetros. Ven-
do, Fel, 301-425-6002 

FOTON VOLQUETA DOBLE traque 
12011, 51000 kilómetros, placa Envi-
gado, excelente estado, $115.000.000 

¡ negociables, 314-618-3033 

1 -  rWyriz ` 
; 	° •  riP4lapeatagitti  

CAMIÓN GRUA FORD-8000 /1979, 
15 METROS TELESCOPIO, MOTOR 
CUMMINS 60', CAJA FULLEA, 640 
PLANCHÓN, $110.000.000 NEGO-
CIABLES, 313-646-01-7S 

IICS lA CigilTrIA TL1D0111ESGO 	260-45-19r, 1113-711-81-03 
¡GRAU IS. EASIOLA QUINTERO 50- 

	 [1 IStar,-.. 

	

I ro, 3104143748, 3117402113 	 4 	
.101111MIS 

 

11.¡9irxy95-7~,9 rirnÁrlt 	. NOMADA 2011, BIÁNCÁ, full equi- 
if!-LuIsPI374-119.13751ódttFaifh-fP9-1119  1:  po, 71.6001(rns, placas Medelliii, pa- 

peles al dic. 320-609-0575; 
1 310-830-5161 

SYMBOL 2004, GRIS pie ta, de Envi-
.gado, vidrios, aire, pelicula, dirección, 
airbag, llantas nuevas, soat y terno' 
mecánica 2017, único dueño, 
301-501-21-37 

TWINGO 2008, Ella equipo. 
con cines, enllantado. Recibo su 

moto, 581-03-44, 311-272-37-74 

TWINGO /20013U, Authentique, gris, 
perfecto estado, único dueño, cal: 
305-262-1368 

-MINGO DYNAMIQUE 2008, GRIS, 
FULL EQUIPO, EXCELENTE ESTADO 
63.300 (MS,, 317-372-33-S8, 	• 
301-540-65-87 

TVVINGO MODELO 2006, AZUL 
PERFECTO ESTADO, FULL EQUIPO 
$11001000. INFOMRES, 298-79-
57, 317-574-13-62 

TVVIN GO U MODELO 2005, GRIS 
PLUTÓN, 16 VÁLVULAS, 136.000 
KMS, 313-650-50-63, 235-49-49 

TIJIDZY 
a SIN PICO Y PLACA, MANTE-

NIMIENTO BÁSICO Y ECO-
NÓMICO, CONDUCCIÓN ÁGIL 0 
EMISIONES. APROVECHA ESTA 
GRAN PROMOCIÓN. CARGO:AN-
TES $41.990.000 AHO-
RA:$23.000.000. TECHN1C: AN-
1E5539.9913000 AHORA: 
$29.550.000. CC TESORO LOCAL 
9100. TEL 321-12-46 

iguilljzsj-tu;1/A1,140  

JETTA -NUEVO, /2012, color blanco. 
49.000 Krns, Full, todo original, tel: 
232-44-21, cel: 316-446-47-61 

535 001000. 444-14-56 -¿Ud-1'60:123, 
314-706-85-18, 320-695-04-52 

CHEVROLETVITARA /1996, 
914.500000, rojo. Pedro lose., 
3117875518 

D-MAX/2006, 4/(4, 3000cc, diesel, 
gris, doble cabina, foil equipo, soni-
do. Buenísima 538.000.000, 

9 321-604-1307 

• 
JUSTIER 2015, 30_000 km ubico due- 
in, excelente estado $46.001000, in- 

' 	orn les 300- 200-88- 37 

(COLEOS 2017, SERIE ESPECIA 
SPORT WAY- RI.1141.1, 4X2 AUTOMA-
TICA 3 si00 KM SUNROOF, 316-

' 472-85-19 

Al A/ ,,/ SIC ALASMAIL! 
rloir DOBLE CARINA DIE-

L'111113 4X4, PLAN 50/50 0% DE 
INT ;ERES EMPIECE A PAGAR EN 
El. 211 I o, nreno USADO EN PAR-
TE DEIM.80. FÁBULA QUINTERO 
SOTO. ,110411-11718, 3117402113 

I 	...t‘cil 
Á Gifi ) casa británicas 
'' 	1c 	i2A c.,“,  d. 1.."di 

DrIDAULT DUSTED 0110011 
IL 2007 DOBLE CABINA CON 

11,111/ Pld ,111  ()N, FINANCIO PLAN 
50/50 (I% DE INTERÉS EMPIECE A 
1/ LA EN EL 21)10, SOAT Y POLI- 
ZA GRIVTIS. RECIBO VEHICULÓ 
EN PAI:TE DE PAGO. 
pr ABIrIlA QUINTERO SOTO, 

311
10,1143748 3117482113 

REMA' ILTIUOIEOS. 2015, 14000 KM 
SONIDO BOSE BLANCO PERLADO 
!III equipo libety18@hotrnail.com, 
3101922157,4345493 

SP 1 ,1DFRO DYNAM1QUE /2016, 
10.000 kilómetros Duster /2013, Ne- 
gra, Automática, 4x2 Sail (2015. So- 
litos 310-09-45-766, 310-B43-90-19 

ENSICIP  

!IGANCIAZOE; 
SCOOTER DINAMIC 2016, color grit 

! 	13700 bis, completamente nueva, 
excelente estado, 93300.000 
bles, 312-714-3095  

NUEVA BNIVS FI. Acércate en cual-
quier momentos nuestras tiendas y 
ea liza pruebas de manejo de 13WS 

II, MT03, CRYPTON FI, N-MAX, 
SAN JUAN, BELLO, GUAYABA!, 
LA 610, AYACUCHO, WhatsApp: 
11-3665388,144- 3132,444-9192 

h, 	Y A 
lances

M A cHoAn d2iB 05nSeZ51,6teRr,neon yexsecge- 
g9 

ro nuevas, 311-272-37-74, 581-03-44 

.Atc• 

63110SETA 
N:PR2007, CARROCERÍA INVICTA 
AFILIADOA EXPRESO VALPARISO, 
VELICAMBIO, INFORMES, 
310-824-0E-42 

MASTER 2.010, 16 pasajeros, exce-
lente estado. Renault Tref ic, 16 pasa-
jeros, como nueva, listas para traba-
jar., 310-399-31-49 

- 	• ' 	- 	• 	• 	- 	. 	- 
LA REPRESENTANTE LEGAL D E LA - 
EMPRESA ASOCIACIÓN DE - 
TRANSPORTADORES ESPECIALES 
NIT: 011.036.515-9 REQUIERE A ' 
Los PROPIErtvios DE Los VEILL . 
CULOS CON PLACA: B1NT299, 
BWT156 , LA1C300, SVVVV367, 
LA17649TICI)135, SNV210 , . 
SILV900 , STUBIll ,5610754, - 
STB336; TMV293 • SNR624 
STD095 5117.051: ST1.1380, 
TICH109 SII:15.94;11)2315; - 
TDTG11 5NP393 SNV015 ; 
VVCQ27G, WD2516, SNSBOO , • 
WC11034,TNH025,ÁIVD185e9,1 
tIVUL545,)W14151 ,110974 
TTU574; T1IA551 ,5X1373, . 
510374, 5,XT5753TRISS3, - 
T11U554,17R)556,TTU555,1111/646, . 

'VWFC199,TIV148, 1TV094,--  • 
TAQ045,11l/368,TAY008, INFV349 
PARA QUE SE ALLANEN AL CUM-
PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO-
NES CONTRACTUALES Y LEGALES 
QUE ADQUIRIERON AL SUSCRIBIR 
CONTRATO DE VINCULACIÓN. 
POR LO TANTO, POR ESTE MEDIO -
SE LES NOTIFICA QUE EL CON-
mino DESVINCULACIÓN SE DA-
RÁ POR TERMINADO PASADOS 5 . 
DÍAS HÁBILES A PARTIR DE ESTA • 
PUBLICACIÓN. SE  INFORMA AL 
PÚBLICO GENEPAL QUE POR 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIO-
NES CONTRACTUALES Y LEGALES ' 
LOSAUTOMOTORESANTERIOR- 9  
MENTE MENCIONADOS SON OB- . 
JETO DE TRÁMITE DE DESVINCI 
LACIÓN ANTE ELMINISTERIODE 
TRANSPORTE Y OBJETO DORE- - - 
PORTE ANTE LAS EIRIDADES DE - 
CONTROL NO SE ENCUENTRAN ' 
AUTORIZADOS PARA LA PRESTA-. • 
CIÓI1DEL SERVICIO DE TRANS- 1-
PORTE PÚBLICO ESPECIAL DE PA-
SAJEROS, ron LO TANTO DEBEN • 
ABSTENERSE DE CONTRATATISER-' 
VICIOS, ABORDAR Y/0 UTILIZAR- 

REMOLQUE PARA TRANSPORTAR 
MOTOS O CABALLOS, PLATÓN 
ACERO INOXIDABLE. FAVORABLE.
DIRECTAMENTE, 312-232-01-61  

rt 

te 

c casa británica 

C014 LA NUEVA RENAULT 
1111  CAPTOR, DISFRUTA DE LA 
FUNCIONALIDAD Y PERSONALI-
DAD DE UNA CAMIONETA INGE-
410SAMENTE DISEÑADA CC TE-
SORO LOCAL 9130 TEL 
321-12-10 

;- MODAL AS TRANSPORTES, 
R 310-467-64-S9 



D5034001:: 
:43HSAS18901,-1,4 

saill,kfriAts-.450.; 
'flit"~ 

Cordialment 

LUZ M 
CC 39.179.0 
Representan 
AS TRANSP 

UÑOZ QUIROZ 
3 
e Legal 
RTES 

Transportes.  
Soluciones en Movimiento 

Mi: 811 .036. 515 - 9 

Medellín, 15 de Diciembre de 2016 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

La empresa AS TRANSPORTES Identificada con NIT 811.036.515-9 Notifica 
que: El sr (a) FLORELBA GOMEZ GOMEZ identificado Con Cedula de 
Ciudadanía 37.530.544 Propietario del vehículo TTV094 debe por concepto de 
cartera ante la empresa la suma de $ 3.449.907 con corte al 15 de diciembre 
de 2016. 

NERELLIS OBANDO 
CC 38.140.778 
TT 178586-T 
Contadora 
AS TRANSPORTES 

e5, VIGILADO 
SUPERTRANSPORT 



offit.. 

?:,-e-Inf&4x,€M1 

IND CE DERECHO 

---REPtii3LICA-ES-COLCIMEIA. 
IDENTEFICACEON PERSONAL 

CEQUIA DE CIUDADANIA 

  

NUMERO 38.140.778 
OBANDO 

    

APELLIDOS 

NERELLIS 

NOME:P.EE 

      

     

mtnxm--Pbt 171~±7 

        

        

        

        

        

FECHA DE NACIMIENTO 19-JUN-1980 
!BAGUE 
(TOL1MA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.59 	A+ 
ESTATURA 	G.S. RH 	SEXO 

12-AGO-19981BAGUE 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION/wc.../..2.£2,fr"--) A - 

REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS ARIEL SÁNCHEZ70 ES 

A 0121800-00224193-F 0038140778-201003 1 
	

002 580808A. 	2580666435 
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